
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 30b292ac-56ab-4306-8751-96dff1b508ae

Número de Certificado: 00001000000513903758
Folio Fiscal: 6A91D985-E63D-5317-8D6C-EDCD12EDF717
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
K9grCScpv+306NOUpMQqJU6R57np2sCZucVpDcFyVFvvS61QJjRexpczqanByHW9o21cxUP7eKRSJzupO1q//f
LHA1h3IPNjaOAKoObkF8cI/dtIVNpOX1KqZwoMUNYgKEmeIxBIF80AXjZYpVXG/nViDofBWodXUiL6IC5SGaGh

nNxRY6OMdQnSywREmFsAb+xsFboHiAIb1deUoKCAs415CbEQfsXaud7i3QjiKw7mJ+bRWeHmSTXMP7iAm+mmqJ
i+AqY4+OFRMPxWQONbMR+K5l74E/5nGzwOgWV+H6NRuApFGjhVzl1L41Ond5FPEFp7EVBSqHgXKbZRIY6wGA==

Sello digital del CFDI
Rt2maO+ppfvMwsihZ1VYJa7qZy1CDtUyHm3Xt+9Qi99fwUJukXA+I25ZEKLr0WMAaiJKjS1Zh/vqGM4K/OhZAi
7NCgSq02Ya8g+G0wGonrdQEIw/jdJI9BK5cho0P1wDcsUN6WrSFwc8mcvV9Ydjv7cUTBxSUBJLrlXK3I92Hpuj

2Y25p19lwuEPwFTp7BVp6NWq+fSDdZwqDytvOoRujaVCwO78gTEQ3UND3+ZEnth0ffSfncWowMHRVhchr9GNPX
L4ev64oBlB03Tk6KdbXxwRxCPxH1Nra+Xagp+Ez7c/wt5YyBRM1imAcjLknGLn21ax+u7JCjEtCLhSZmNhiw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6A91D985-E63D-5317-8D6C-EDCD12EDF717|2023-02-09T10:37:16|K9grCScpv+306NOUpMQqJU6
R57np2sCZucVpDcFyVFvvS61QJjRexpczqanByHW9o21cxUP7eKRSJzupO1q//fLHA1h3IPNjaOAKoObkF8cI/

dtIVNpOX1KqZwoMUNYgKEmeIxBIF80AXjZYpVXG/nViDofBWodXUiL6IC5SGaGhnNxRY6OMdQnSywREmFsAb+x
sFboHiAIb1deUoKCAs415CbEQfsXaud7i3QjiKw7mJ+bRWeHmSTXMP7iAm+mmqJi+AqY4+OFRMPxWQONbMR+K5

l74E/5nGzwOgWV+H6NRuApFGjhVzl1L41Ond5FPEFp7EVBSqHgXKbZRIY6wGA==|00001000000504204441||

Factura: 59195-0002550
Fecha de Expedición: 2023-02-09T10:37:10

Lugar de Expedición: 53220 - NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, EDO. DE MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
ROBERTO PEREZ ROMERO
RFC: PERR671222NT5
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

77.98 002-IVA 16.00%
12.48 77.98

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

8.19 002-IVA 16.00%
1.31 8.19

Importe con letra Subtotal 86.17

NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 13.79

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 99.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 13.79

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-08, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con 
el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con 
el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 10/02/202311:58:59

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

G03 Gasto en general

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

4487802OMB

I Ingreso

603

234495903 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 103.45 103.45

103.45 IVA Tasa 0.160000 16.55

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 103.45

IVA 0.160000% 16.55
Total: 120.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

01

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Efectivo,

||1.1|F63BAD63-9BD7-45D8-B000-4400B822DF0E|2023-02-
10T11:58:59|SST060807KU0|ZhiY0NLoU9lkV1zaWzcbsXOo5yHtZ/pTjwK5sNDK/TY1Wjdll1hc1wGeLZbgFfj2pdX/ogwhN5LACp/EU
MrUDKI9iP+gbX/ncIhMj+ORwY7hirRtcS0TAuirJHIx1CGsZ4tHKiKwq75UqvsP9NxlX+EZ/n8hjrmYiGA2uTSjdP9o2Ahpo8xg3e/rvJcT/
mO2YrISP+r10xX+fjIuPl7FLWLv46AfEXOj3QmJb6AboewpNWQYtFHE5/fCThvdTirNDQiyuTirjYGOJRIQw4u9I9l31G9YmU+eXh5m
qG7+EEU7FEznR1JQbBJivFdQwdj8sye8mDhLBdJAiT2ksMmW5g==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

F63BAD63-9BD7-45D8-B000-4400B822DF0E

odji6BRsDMrJSv+k7CiYVrlaATiiZ1q2hwD3PAKmVGik7Dn7J6pPzLwAjONnc6m5+8LFTXX0ke5HEqMADqP8isWWGlx/8xHBCMn+6VUT9z
VZKtbbAlJhML4TRJ+4meOsJN//Nxa3mAugXe1/OoA+02W3xrDwkEwpkstQ2rrsO/FCr5nAK5Qi1LskvN2K7UKx4+K5blosZdfu0+htWKhGhV
Dzg1FIRHJ9ifqyvCsdlp3XxiATyj9wLh8InucxU2Xr+MrY3NR2rvfJp1VAMGZ80g+GKrZSEjExHzJycgssVdZfaC8Tu1qrtn1FfRp0B7TlOSxkfG
Ex5vKxy6aNKBl1ow==

Sello digital CFDI:

ZhiY0NLoU9lkV1zaWzcbsXOo5yHtZ/pTjwK5sNDK/TY1Wjdll1hc1wGeLZbgFfj2pdX/ogwhN5LACp/EUMrUDKI9iP+gbX/ncIhMj+ORwY7hirR
tcS0TAuirJHIx1CGsZ4tHKiKwq75UqvsP9NxlX+EZ/n8hjrmYiGA2uTSjdP9o2Ahpo8xg3e/rvJcT/mO2YrISP+r10xX+fjIuPl7FLWLv46AfEXOj3
QmJb6AboewpNWQYtFHE5/fCThvdTirNDQiyuTirjYGOJRIQw4u9I9l31G9YmU+eXh5mqG7+EEU7FEznR1JQbBJivFdQwdj8sye8mDhLBdJ
AiT2ksMmW5g==

(CIENTO VEINTE PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000505126784
2023-02-10 11:58:59
SST060807KU0

Total con letra:
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1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-13-001822021

Fecha Expedicion:

2023-02-10 12:10:22.000000

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-02-08 NOMBRE
PASAJERO DANIEL BARCENAS VAZQUEZ

$265.00 $265.00

MOZ-13-001822021

. Subtotal: $265.00

. Total: $265.00

. doscientos sesenta y cinco pesos
MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: bc95528a-8fc1-4ed3-8f8c-22c09b349474 Fecha de Certificacion: 2023-02-10T12:10:22

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

ULUzc74tlw8gP6OUTDzs0jCc6de3hDbEPxKh+Hs3lRVo4weyKbh1szX/t49yX4HVVuZuXJj1h5Or9AR8QjAOkaC+yYeqTYp/BEnY/ltFdfy5X42AQ8wLgu0UR87oLgGT5F558BqXRMc4nt1PNDvMVTU7LdeneQT/k3Nyn9lSc60J
lzQgkY+n/ex47lwiI9Tausr6RISdNtQPpCO21Z1weRiwh7wqbbDdblYQjMvZL6a/iPObgg82bst6gstAl0e7LaPn9GAxjPJXEDODcYdefvw1Ah8cYH9amzaa2+AsyLT5CaQxu0oKo9mzsKO2SoEKDC5dxCTaM74RWTjy1X/bsw==

Sello del SAT:

QXhb6avbulMb9yiXXvFVSiTEticUQdsUQrJLlktN65wXW0hTZExUu7ALkiw8Ym5xRtjba7zkv1BL3e4wjJlo1vmHb772bwR0NVPpg4n6ccfPLipr9L1I6zWdAbUwRVKO5jcj8AqtxIvrUvtNCDswkGxXsNuv4nnLeRCACnuDtD7FE
T6R7H43CoAGeLnvVpkPiZs7Y+my64kJyrKpyABk9SbTIMpM9edlQiU3YHj/sdoHfrfFsrQ5eWk0KEfUu0+xo4mv4MGBxL8nARz8+nCXs5t215G5Twl81g2i89sehSjxBQHI1WDreJRjNDPPmHu1x96HXQCOFM+KwnpknKcofA
==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|bc95528a-8fc1-4ed3-8f8c-22c09b349474|2023-02-10T12:10:22|LSO1306189R5|ULUzc74tlw8gP6OUTDzs0jCc6de3hDbEPxKh+Hs3lRVo4weyKbh1szX/t49yX4HVVuZuXJj1h5Or9AR8QjAOkaC+yYeqTYp/BEnY/ltFdfy
5X42AQ8wLgu0UR87oLgGT5F558BqXRMc4nt1PNDvMVTU7LdeneQT/k3Nyn9lSc60JlzQgkY+n/ex47lwiI9Tausr6RISdNtQPpCO21Z1weRiwh7wqbbDdblYQjMvZL6a/iPObgg82bst6gstAl0e7LaPn9GAxjPJXEDODcYdefvw1
Ah8cYH9amzaa2+AsyLT5CaQxu0oKo9mzsKO2SoEKDC5dxCTaM74RWTjy1X/bsw==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 10/02/202311:55:29

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

G03 Gasto en general

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

4487785OMB

I Ingreso

603

234479910 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 103.45 103.45

103.45 IVA Tasa 0.160000 16.55

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 103.45

IVA 0.160000% 16.55
Total: 120.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

01

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Efectivo,

||1.1|2EDB82C8-B736-4F95-80CD-4D62EDEA4C8C|2023-02-
10T11:55:30|SST060807KU0|ao3mlPf13xHXJng/Ky9vK8njSkycLuKWGIbcZqlkqEDTndZe5dq7ycaOLo0AWDemLq4LAF2hKJiT6wO
nz5fasPWN30RCFPo8Sqb7/LpffoYBnHscDqlyVaHNq1R6tuGl1op1IKu4wLgVvQzovulg0wlC7VuNS2YjtsdlY8Go9TtWa2A+fcgD2sTV
lR8dlkEAX3wS9u2jyJOrpeFQwjaNRaufSI8izXbjwgxRi/0Pc2VRb1JrfiutCv7JJVeRkNhJAE/3QQDyz0CAHyFtXAESULN2h4VmUtOk8
AZK1pD2gEFa5EVBiD8trloKMlyrgOeSBs0K4rP5qaRHGgiOwc8PWQ==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

2EDB82C8-B736-4F95-80CD-4D62EDEA4C8C

SMUzajjvEQt11PdnsURlzMr1P/cM1nyGwlUyNuH5421dG8cSfpDObc4uNEUplReztTRUpvoFeZJOevSHh0zUUgvnqPlL2j8Fal9uYUXmXW
HyZiBoVEc2uJXdP8FdZVrcjpxSdIHokB45vwshmg1i0grfyV2WYyLuz80Vhb+pftHlnHa2wolhj39uVIK4kfYLq2JttLJF8KuKVYIJa296dnecddiO
PhkOAdHJD7dtLyr9KyKNOFMbXl16gSFCvQ3Ytxn4Khb2iPuPogLG0FqYFbfNkDgLUooHHIvcxMf0ci4PP4wMGhhC3aNCycTk9V30MKv1O
q7aiT8hAgWcVfKiZQ==

Sello digital CFDI:

ao3mlPf13xHXJng/Ky9vK8njSkycLuKWGIbcZqlkqEDTndZe5dq7ycaOLo0AWDemLq4LAF2hKJiT6wOnz5fasPWN30RCFPo8Sqb7/LpffoYB
nHscDqlyVaHNq1R6tuGl1op1IKu4wLgVvQzovulg0wlC7VuNS2YjtsdlY8Go9TtWa2A+fcgD2sTVlR8dlkEAX3wS9u2jyJOrpeFQwjaNRaufSI8i
zXbjwgxRi/0Pc2VRb1JrfiutCv7JJVeRkNhJAE/3QQDyz0CAHyFtXAESULN2h4VmUtOk8AZK1pD2gEFa5EVBiD8trloKMlyrgOeSBs0K4rP5q
aRHGgiOwc8PWQ==

(CIENTO VEINTE PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000505126784
2023-02-10 11:55:30
SST060807KU0

Total con letra:
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1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
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